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EDICTO

Nº Edicto: 18534

Carátula: ALONSO Y/O ALONSO GARCIA ANTONIO Y ARTHUR ELVIRA S/ SUCESIÓN INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:VR-00536-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 08/05/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 15/05/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6388

Texto del edicto: 
La Dra. PAOLA SANTARELLI, Jueza a cargo del Juzgado Letrado en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones
Nro. 21 a cargo de la DRA PAOLA SANTARELLI, Secretaria Única  a cargo del DR MARTIN DARIO WINSCHEL,
Secretario Subrogante, con asiento de funciones en Avda. General Paz 664 de Villa Regina RN, cita a
presentarse por TREINTA (30) DÍAS a herederos y  acreedores  que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes. ALONSO y/o ALONSO GARCIA Antonio DNI 94.082.389 y ARTHUR Elvira DNI
5.128.386 en los autos caratulados: "VR-00536-C-2024 "ALONSO Y/O ALONSO GARCIA ANTONIO Y ARTHUR
ELVIRA S/ SUCESIÓN INTESTADA"
Publíquese  edictos  por  el  término  de  UN  día   en  el  Boletín  Oficial  y  en  el  sitio  web  del  Poder  Judicial.-
General Roca, 8 de mayo de 2025

Número Edicto Puma: 5-2025-000953


